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No u publica loa donlngoa ni dlaiíellvoi. 
Ejemplar corrientci 75 céntimo a. 
Idem atraaadot 1,50 peaetaa 

%*ívert©aci»».— 1." Los esÍ0FSS Alcaldes y Secretario! municipales'están obligados a disponer que se fije.un ejemplar de 
mév mimsrf» de este BoLXtÍH OFICIAD en el sitio de costumbre, t$n pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar si gruiente. 

2.' Los Secretarioa munictpaiea caidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglacíentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Í P r e d O B — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados Municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s«-

«eetraleS, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. \ . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipaíes, una peseta linea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas líneá. ^ 
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SDiistritiéi gifteW 
fisUeni iif il 

e l i priiíiila de LedB 
» , 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 13 del .Decreto de fe
cha 4 del pasado mes de Febrero, 
por el que se dan normas para la4 ce-1 tiembre de 1948, son las siguientes: 

lebración de Elecciones Provincia
les, se hace público para general 
conocimiento, que las Corporaciones 
y Entidades Económicas, Cuitiirales 
y Protesionales que figuran inscritas 
en el Registro especial de este Gobier
no Civil, a las que se reconoce el de
recho de sufragio, por reunir los ca-
rfiCteres que se especifican en el ar-
tíf ulo 42 del Decreto de 30 de Sep-

D E N O M I N A C I O N LOCALIDAD 

Cámara Oficial de Comercio e Industria.,.. J . 
Ilustre Colegio de Abogados, > . . . . . . . . . . . . , . . . . . 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Astorga y 

su proviijcia... . . . . . . . . . . . . . . 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
Colegio Provincial de Titulares Mercantiles.. . . 
Celegio Oficial de Farmacéuticos. . . . . 
Colegio Oficial de Médicos . . .. 
Obra Sindical «Educación y Descanso, . . . . 
Servicio Español del Magisterio. . . . 
Cámara Oficial Sindical Agraria... -
Colegio Oficial de Licenciados y Doctores. , , , . . 
Colegio Oficial de Agen tes,Comerciales. 
Real Sociedad Económica de Amigos del Pais . . . . . . . 
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Deposita-

rios de Administración Local . . . . . . . . 
Relegación Provincial del Colegio de Arquitectos ; 
Colegio Oficial de Veterinarios.\ . , . . . 
Colegio Oficial de Aparejadores . . . 
Colegio Oficial de Practicantes . . . . 
Ateneo Médico..} 
Ateneo Jurídico , . . . . . . . . . . . 
Patronato de Formación Profesional 
Colegio Oficial de Odontólogos,. . 

Lenn, 9 M a - z o 1949.—El Go^crr '1 
t^rqueio. ci vr 
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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 9 
Rcecionamientopara cartillas inscritas 
m ésta capitaly correspondiente a las 

semanas 10 g l i 
A partir del día 28 de Febrero y, 

hasta el día 13 de Marzo, podrá reti; 
rarse de los Establecimientos de ul
tramarinos en que se encuentren ins
critas las Colecciones de Cupones 
del primer sem«stre del año en eur-
JSO, el racionamiento correpondiente 
a'las semanas 10 y 11. 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 

Racionamiento para personal adalto 
ACEITE—1(2 de litro.-Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro, — Importe 
de la ración, 4,10 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 10 semana. 

Tocino de importación —100 gra
mos.—Precio de venta, 20,00 pesetas 
kilo,—Importe déla ración,2,00 pese-
tas.-Gupón de aceite de la 11 semana. 

AZUCAR.- 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la/rqHón. 1-30 p^ptas. — CnT»óa 
de AZLK (ii de I«t 10 semana. 

i 



2 
LENTEJAS. -100 gramos—Precio J A B O N . - 8 0 0 gramos.—Importe de 

de renta, 5,40 pesetas kilo.-Importe ' ración 4,80 pesetas.-Corte de tres 
de la ración, 0,55 pesetas. Cupón ^ ^ A ' R T N A DE A R R O Z -500 gramos, 
de azúcar de la 11 semana. De 3 a 6 meses . — Importe de la 

ALUBIAS.—500 gramos. — Precio 
de venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración 3,25 pesetas.—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 10 semana. 

GARBANZOS.—400 gramos.-Pre
cio de venta, 7,00 pesetas k i lo .=Im-
porte de la' ración, 2,80 pesetas,— 
Cupón de legumbres o arroz de la 
11 semana. 

JABON.—200 gramos —Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas.— Cupón de 
café o checolate de la 10 se mana. 

HARINA DE eOÑDIMENTACION 
—100 gramos.—Precio de venta 4,00 
ptas. kilo.—Importe de ración 0,40 
pesetas.—Cupón dp café o chocolate 
de la 11 semana, i ' : 

SOPA.—200 gramos, — Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,Q0 pesetas. —Cupón de 
pasta para sopa de la 10 y 11 sema
nas. • . 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 4,80 jatas.—Cupón de Pata
tas de la 10 y 11 semanas. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia jíatural 

ACEITE—lj2 litro—Importe de 
la ración, 4,10 péselas.—Corte de 
dos cupones. 

AZUCAR.— 1 kilo. - Importe de 
la ración 6i50 pesetas,—Corte de dos 
cupones, 

ARROZ,, —1]2 ki^o;—Importe de 
la ración 1,75 peseras.—Corte de 
dos cupones, ' -

GARBANZOS.—1 kilo.— Importe 
de la ración 7,00 pesetas. —C®rte de 
dos cupones, 

PATATAS.—6 kilos—Importe de 
la ración 7,20 pesetas, —Corte de 
cuatro cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. —Corte de 
tres cupones. , 

Lactancia mixta 
LECHE CONDENSADA,—8 botes. 

* —De 0 a 3 meses,—Importe de»la ra
ción 46,00 pesetas, —Corte de tres 
cupones. 

Idem idem.—9 hptes. — De 3 a 6 me 
ses. —Importe de la ración 51,75 pe 
se ns. 

la 
trrs encones. 

ración 3,25 pesetas. — Corte de dos 
cupones (harina de arroz a granell). 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA,-12 bo

tes.—De0a3 meses.—Importe de la 
ración 69,00 pesetas.—Corte de tres 
cupones. 

Idem idem, —15 botes.—De 3 a 6 
meses.—Importe de la ración 86,25 
pesetas,—Corte de tres cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas,—Corte de 
tres cupones. 

HARINA DE ARROZ — 500 gra
mos—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración 3,25 pesetas.—Corte de dos 
cupones haí-ina de arroz a granell). 

SEGUNDO CICLO 
De seis & doce meses 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 pesetas.—Corte de un 
cupón. 
' HARINA DE ARROZ. — 1 kilo 
Importe de la ración 6̂ 50 pesetas.— 
Corte de cuatro capones. 

JABON —1 kilo.-Importe de la 
ración 6,00 pesetas.—Corte ,de cua
tro cupones. 

PATATAS.-4 kilos.—Importe de 
la ración 4,80 pesetas.—Corte de cua
tro cupones \ 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 

ACEITE.—i[2 litro.— Importe de 
la ración 4,10 pesetas,—Corte de dg»s 
cupones. 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6j50 ptas.—Corte de cuatro cu
pones. 

ARROZ.—1 [2 kilo.-Importe de la 
ración 1,75 pesetas,—Corte de dos 
cupones. ' 

PATATAS,-6 kilos.—Importe de 
la ración 7,20 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

JABON.-1 kilo.-Importe de la 
ración 6,00 pesetas. —Corte de cua
tro cupones, 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE.—1 [2 litro.-Importe de la 
ración 4,10 pesetas.—Corte de dos 
cupoaes. 

AZUCAR — li2 kilo.-Importe de 
la ración, 3,25 pesetas. —Corte de 
dos cupones, 

ARROZ.-li2 k. Importe de la ración 
1,75 ptas,—Corte de dos cupenes. 

GARBANZOS. —1 kilo.— Importe 
de la ración 7,00 pesetas,—Corte de 
dos cupones. 

PATATAS,-6 kilos.^-Importe de 
la ración 7,20 pesetas. —Corte de dos 
riiprnrs. 

Los cupones correspondientes a lo5 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La liquidación de cupoaes qtie 
justifica la retirada de este raciona
miento en el personal adulto, serán 
entregadas por los industriales deta
llistas en este Delegación Provincial 
los días 14 al 17 de Marzo, en la for
ma acostumbrada. 

La liquidación de los infantiles 
y madres gestantes se hará con la de 
la segunda quincena áe Marzo, 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimientp y cumplimieñlo. 

| León, 28 de Febrero de 1949. 
v * El Gobernador civil Delegado, 

788 J, V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 11 
Rtícionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon' 

.diente al mes de 'Marzo de 1949 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Marzo dé 1949, y que de
berán entregar al público contra el 
corte de las hojas de cupones de las 
semanas 10,11, 12, 13 y 14 de las co
lecciones de Cupones correspondien
tes al primer semestre del año en 
curso, 

£1 racionamiento de mtnción cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 

DELEGACIONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEITE.-3/4 delitro.-Precio de ren

ta 8,20^esetas litro.—Importe déla 
ración, 6,15 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. .kilo,—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.-500 gramos,— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impone 
de la ración, 3,25 pesetas, 

GARBANZOS.-400 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la ración, 2,80 pesetas. 

LENTEJAS.-1O0 gramos.—Pre
cio «le venta, 5,50 pesetas ki lo.—Iw 
porte de la ración, 0,55 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio dt 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta, 11,00 pesetas k i lo . -
Importe de la ración, 1,10 pesetas. j 

TOCINO,—100 gramos—Precio de 
venta, 20,00 pesetas kilo si es de iiD' 
portación y 17,00 pesetas kilo si e* 
nacional.'—Importe de la ración, S.Ov 
pesetas y 1,70, respectivamente. 



S O P A . — 300 gramos. — Precio 
¿e venia, 5,00 pesetas kilo. —Im-
oorte de la ración, 1,50 pesetas. 

BACALAO. —100 gramos. —Precio 
venta 12,50 ptas. kilof— Importe 

¿e la ración 1,25 ptas. 
PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 

venta, 1.20 pesetas kilo/—Importe de 
la ración, 7,20 pesetas/ 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Personal adulto. 
ACEITE. —1|2 litro . - P r e c i o de 

venta, 8,20 pesetas litro.— Imp.drte 
¿e la ración, 4,10 peseta^, 

AZUCAR. —200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos. - Precio 
ie venta, 6,50 pesetas kila.—Importe 
íe la ración, 3,25 pesetas. 

GARBANZOS-—300 gramos.—Pre-
;io de venta 7,00 pesetas kilo,—Im-
jorte de la ración 2,10 pesetas. 

LENTEJAS.—100 gramos.-Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 0,55 pesetas. 

JABON.-2G0 gramos.—Precio úe \ Lactancia artificial 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de ' 
la ración, 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE,—100 pramos.-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo. — 
Importe d& la ración, 1,10 pesetas. 

SOPA—200 gramos. - Precio de 
venta, 5,00 pesetas—Importe de la 

sfación, 1,00 pesetas. 
BACALAO.-100 gramos—Precio 

de \enta, 12,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 1,25 pesetas, 

PATATAS.— 4 kilos.—Precio drt 
venta, 1,20 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 4,80 pesetas. 

Racionamiento para infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 
' ACEITE.-I i2 litro. — Importe de 
lavación, 4,10 ptas. i 

LECHE CONDENSAD A--8 botes. 
—Importe de la ración, 46,00 ptas. 

ARROZ.—1(2 kilo.-lmporte dé la 
ración, 1,75 pesetas. 

GARBANZOS,— 1 k i l o : - Importe 
de la ración, 7,00 pesetas. 

PATATAS.-6 kilos.—Importe de 
la ración, 7,20 pesetas. 

JABON.— 800 gramos.— Imperte 
de la ración? 4,80 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSADA. —8 botes 
de Q a 3 meses,—Importe dé la ra
ción 46,00 pesetas. 

Idem, idem: 9 botes de 3 a 6 meses. 
—Importe de la ración 51,75 pts. 

JABON,—800 gramos.— Importe 
! de la ración, 4,80 pesetas, 
j HARINA DE TRIGO.- 500 gra-
| mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
\ la ración, 2,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-12 bo
tes de 0 a 3 meses.—Importe de la 
ración 69,00 pesetas. 

Idem idem.—15 botes de 3 a 6 me
ses.—Importe de la ración 86,25 ptas. 

JABON. — 800 gramos,—Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

HARINA DE TRIGO .— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 2,00 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE.—1/2 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6̂ 50 ptas.—Importe de la 
ración. 1,30 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo. -Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

. GARBANZOS:—300 gramos.—Pre. 
cío de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la ración, 2,10 pesetas. 

LENTEJAS.—100 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.-lmporte 
de la ración, 0,55 pesetas. 

JABON.—100 gramos. —Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo,— Imporb de la 
ración 0,60 pesetas. 

. CHOCOLATE.- 50 gramos.—Pre 
cío de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im 

í r ín 6 la ración' O»55 pesetas. 
oOPA.—100 gramos. —Precio de 

•cata, 5,00 pesetas kilo.-lmporte de 
a ¿ación. 0,50 pesetas. 

v, ATATAS,—4 kilos.— Precio de 
venta, 1,20 ptas. kilo. -lmporte de 
la ración, 4,80 pesetas, 

SEGUNDO CICLO 
De 6 « 12 meses 
LECHE CONDENSAD A.—8 botes 

—Importe de la ración, 46,00 ptas, 
HARINA DE TRIGO. -1 kilo. 

Importe de la ración, 4,00 pesetas, 
' JABON —1 kilo.-1-Importe de la 
ración 6,00 pesetas, 

PATATAS.—4 kilos.-Importe de 
la ración 4,80 pesetas, 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE.—1/2 litro.-Importe de 

la ración, 4,10 pesetas, 
LECHE CONDENSADA—8botes. 

—Importe de la ración, 46,00 pesetas. 
ARROZ.—1/2 kilo.—Importe de la 

ración 1,75 pesetas. 
JABON.—1 kilo—Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos.—Importe de 

la ración, 7,20 pesetas. 
Suplemento a Madres gestantes 

ACEITE—1^2 litro.—Importe de 
la ración 4,10 pesetas. 

LECHE CONDENSAD A . - 8 botes. 
—Importe de la ración, 46,00 pesetas 

ARROZ.-1/2 kilo —Importe de la 
ración 1,75 pesetas. 

GARBANZOS.—1 kilo — Importe 
la ración^OO pesetas, t > 

PATATAS.—6 kilos.-Importe de 
la ración, 7,20 pesetas. 

ACEITE.—Este artículo no se su
ministrará ajos reservistas. 

LEGUMBRES,-Este articulo com
prendido el Arroz, no se suministra
rá a los reservistas. 

PATATAS—No se verificará asig
nación alguna en tanto no sea soli* 
cit.ado por das-Delegaciones Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Trasnportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, ración, precios y cupones que 
corresponden cortar para la liquida
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi
quen la retirada del racionamiento,N 
por parte del personal beneficiario. 

NOTA MUY'IMPORTANTE.—Se 
recuerda a los señores Alcaldes la obli
gación que tienen de enviar los resú
menes de racionamiento, juntamente 
con los bonos no retirados, indicando 
las causas, los cuales deberán obrar en 
poder de esta ̂ Delegación provincial 
antes del día cinco de cada mes, 

Lo que se hace púbíico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Febrero de 1949. 
793 E l Gobernador civil Delegado, 

J. y. Barquero 

DeleÉaEífltíproráialiefraMjo 

SERVICIO SOCIAL D E LA MUJER 

V. 
O B R E R A ' 

En /virtud de lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 26 de Noviem
bre de 1946, sobi'e el Servicio Social 
obligatorio para obreras y emplea^ 
das, se pone en conocimiento de las 
mismas qfue según el art. 1.° de la 
Orden antes citada, dicho servicio 
se hace extensivo a las obreras y 
personal femenina subalterno com
prendido entre los 17 y 35 años, siem
pre que perciban sus haberes en for
ma de jornal diario o semanal. Por 
cuyo motivo y en cumplimiento de 
lo preceptuado se da un plazo de 
veinte dias a contar desde esta fecha 
para que todas aquellas mujeres 
obreras que estén trabajando por 
cuenta ajena en la totalidad de las 
Empresas de esta capital y se hallen 
comprendidas en la obligación de 
cumplir el Sercicio Social, lo solici
ten las que no lo hayan realizado o 
la exención correspondiente en su 
caso, de la Delegación Provincial de 
la Sección Femenina, sita en la Ave
nida de Roma, núm. 38. 

| León, 23 de Febrero de 1949.-El 
Delegad® Provincial, Jesús Zaera 

|León? 748 


